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1. OBJETIVO  
Describir la secuencia de los pasos a seguir en el proceso de Consolidación para fines de preparar los Estados Financieros Consolidados del Sector Público y Municipal.
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  
El presente procedimiento es aplicable a las Unidades Organizativas de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental que intervienen en el proceso de consolidación de la información financiera del Sector Público no Financiero y Sector Municipal.
3. REFERENCIA NORMATIVA   

· Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Ley AFI) y sus reformas. 

· Reglamento de Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y sus reformas.

· Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas del Ministerio de Hacienda.

· Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP.

· Normas Contables para Unidades Primarias e Instituciones de Gobierno Central y Hospitales Nacionales.

· Normas Contables para Instituciones Descentralizadas No Empresariales y Empresas Públicas.

· Normas Contables para el Sector Municipal.

· Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado Municipal.

· Manual Técnico SAFI.

· Manual de Clasificación para las Transacciones Financieras del Sector Público.

· Manual del Proceso de Consolidación de la Información Contable y Presupuestaria del Sector Público.

· Manual de Organización de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.

· Catálogo y Tratamiento General de Cuentas del Sector Público.
· PRO-1.2.1.1- Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la     Calidad y Antisoborno.
4. DEFINICIONES
· Administrador de Base de Datos: Analista de Consolidación Financiera designado como administrador de la base de datos SICGC. 

· A.O: Agrupación Operacional; mecanismo que permite identificar la asociacion de hechos económicos por el proceso administrativo financiero del sector público el cual reconoce que los Recursos del Estado se adminstran fundamentalmente bajo la clasificación de Ordinarios, Extraordinarios, Especiales, Fondos de actividades especiales y Municipal.

· SICGE: Sistema de Contabilidad Gubernamental de los Entes.
· SICGC: Sistema de Contabilidad Gubernamental Consolidado.
· SAFI: Sistema de Administración Financiera Integrada.
· Unidad Liquidadora: Es la Unidad Contable que se habilita para llevar a cabo el proceso de consolidación, la cual tiene como propósito registrar todas aquellas operaciones de reclasificación y/o eliminaciones realizadas de oficio, con relación a la información contable y presupuestaria agregada del Sector Público.

5.   RESPONSABILIDADES

Del Director General de Contabilidad Gubernamental:
·  Aprobar este procedimiento y sus correspondientes modificaciones.
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.
De los Jefes de las Unidades Organizativas: 
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.

· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar este procedimiento.

· Distribuir este procedimiento de acuerdo a lo establecido en el PRO-1.2.1.1- Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad y Antisoborno.
Del Personal:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 

· Proponer actualizaciones tendientes a mejorar el mismo.
6. LINEAMIENTOS GENERALES

N/A
7.  PROCEDIMIENTO 

PROCESO DE CONSOLIDACIÓN Y CIERRE CONTABLE CONSOLIDADO
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN



	Jefe de División de Consolidación 
	01 
	Comunica al Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes que se encuentra disponible la Base de datos Agregada y Centralizada para que se inicie el proceso de consolidación.


	Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes
	02 
	Solicita a la División de Informática la creación de las Unidades Liquidadoras en el SICGE y gira instrucciones a Analistas de Consolidación Financiera para iniciar el proceso de consolidación, indicando lo siguiente:

-Ruta dentro del servidor de la base de datos a utilizar.

-Efectúa distribución de las Unidades Liquidadoras a los Analistas de Consolidación Financiera. 


	Analista de Consolidación Financiera.
	03 
	Prepara la Unidad Liquidadora que le ha sido asignada; e inicia el proceso de análisis de los Estados Contables y Presupuestarios, las variaciones y los saldos que muestran los Estados Financieros entre la Institución otorgante y la receptora, elabora propuesta de partidas de reclasificación y de eliminación contable (En los casos que proceda). Pasa a Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes para revisión.


	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico.
	04 
	Remite al Jefe de División de Consolidación documento con información de las cuentas que contienen los montos que se adeudan entre las instituciones, para el proceso de consolidación indicando las cuentas a reclasificar.


	Jefe de División de Consolidación.
	05 
	Recibe documento con los datos de deudas y lo remite al Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes.


	Jefe de Departamento  de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes.
	06
	Recibe documento con información de las cuentas de la Deuda entre las entidades, verifica y analiza los datos, entrega al Analista de Consolidación Financiera para que elabore las partidas de reclasificación. En caso de existir observaciones devuelve a Analista de Consolidación Financiera correspondiente, caso contrario firma de revisado y traslada al Jefe de División de Consolidación para autorización y se entrega a Analista de Consolidación Financiera para que digite las partidas en la Unidad liquidadora. 


	Analista de Consolidación Financiera.
 
	07
	Recibe documentos y digita partidas contables, propias del proceso de consolidación, imprime informe de digitación y verifica que los datos coincidan con los documentos de soporte. 


	
	08
	Realiza cierre de la Unidad Liquidadora con previa autorización del Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes, genera transferencia de base de datos y la entrega al Analista de Consolidación Financiera, designado como administrador de la base de datos.


	Analista de Consolidación Financiera (Administrador de la base de datos)
	09
	Incorpora a la base de datos SICGC la transferencia de la Unidad Liquidadora, genera e imprime Reportes Financieros Reclasificados, y entrega al Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes para su revisión. 


	Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes
	10
	Recibe y revisa los Reportes Financieros Reclasificados, para visto bueno, de existir inconsistencias lo devuelve al Analista de consolidación financiera, para su corrección e indica que se inicie el proceso de eliminación. 


	
	11
	Gira Instrucciones al Analistas de Consolidación Financiera para que, de inicio al proceso de análisis y elaboración de registros de eliminación, así mismo de las cuentas que se someterán al proceso de consolidación; según el Manual del Proceso de Consolidación de la Información Contable y Presupuestaria del Sector Público. y el IDT 3.4.2.1.1 “Instrucción de Trabajo para el proceso de consolidación, trimestral y anual del Sector Público no Financiero, Anual del Sector Municipal y estados de ejecución presupuestaria mensuales”.


	Analista de Consolidación Financiera del Departamento de Consolidación 
	12
	Continua con el proceso de análisis de los Estados Financieros y Presupuestarios, las variaciones y los saldos que muestran los reportes Financieros entre la Institución otorgante y receptora, elabora propuesta de registros de eliminación de operaciones Institucionales e Interinstitucionales por cada Agrupación Operacional. Entrega a jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes para revisión.



	Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico 
	13
	Remite al Jefe de División de Consolidación documento con información de las cuentas que contienen deudas entre sí de las entidades del Sector Público, para el proceso de consolidación indicando las cuentas a eliminar en cada entidad.


	Jefe de División de Consolidación 
	14
	Recibe documento con información de las cuentas que registran operaciones de Deuda de las entidades del Sector Público y lo remite al Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes.



	Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación Y Generación de Informes
	15
	Recibe documento con información de las cuentas de la Deuda entre Instituciones, analiza el documento para elaborar las partidas de eliminación, en caso de existir inconsistencias lo devuelve al Jefe de la División de Análisis Financiero y Estadístico, para su corrección y regresa al paso 13, si no hay inconsistencias lo traslada a Analistas de Consolidación Financiera para elaborar registro.


	Jefe de División de Supervisión y Asistencia Técnica
	 16
	Remite al Jefe de División de Consolidación documento de análisis de la cuenta de Fondos Depósitos en el Tesoro Público, que contiene los fondos depositados por las Instituciones en el Tesoro Público, para elaborar Registro de Eliminación.



	Jefe de División de Consolidación
	17
	Recibe documento que contiene análisis de la cuenta de Fondos Depósitos en el Tesoro público y lo entrega al Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes, para su verificación y posterior preparación de registros de eliminación.



	Jefe de Departamento de Eliminación, consolidación y Generación de informes
	18
	Recibe documento con los saldos de la cuenta de Fondos Depósitos en el Tesoro Público, revisa y si no presenta inconsistencia los traslada al Analistas de Consolidación Financiera para la elaboración de partidas de eliminación, de lo contrario lo regresa al Jefe de División de Supervisión y Asistencia Técnica para su corrección.



	Analista de Consolidación Financiera.
	19
	Elabora y registra las partidas contables de eliminación, imprime informe de digitación, verifica que los saldos de éstas coincidan con los documentos de soporte y lo firma en conjunto con el Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes.
Realiza cierre de la Unidad Liquidadora y transfiere al administrador de la base de datos para que lo incorpore a la base de datos SICGC.


	Analista de Consolidación Financiera (Administrador de la base de datos)
	20
	Recibe e incorpora a la base de datos SICGC la transferencia de la Unidad Liquidadora, genera y entrega Reportes Financieros Consolidados al Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes. 


	Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación Y Generación de Informes.


	 21
	Recibe Reportes Financieros Consolidados, revisa las cifras, si presentan inconsistencias los devuelve al Analista de Consolidación Financiera y regresa al paso 7, caso contrario comunica vía correo electrónico al Jefe de División de Consolidación la finalización del proceso de consolidación, le entrega los Reportes financieros, así mismo indica la ubicación donde se encuentra la base de datos. 



	Jefe de División de Consolidación/Jefe de Departamento de Eliminación, Consolidación y Generación de Informes


	22
	Recibe y revisa los Reportes Financieros Consolidados y los presenta al Director/ Subdirector General de Contabilidad Gubernamental para su autorización y visto bueno.

	Director / Subdirector General de Contabilidad Gubernamental
	23
	Recibe y analiza los Reportes Financieros Consolidados, de existir inconsistencias los devuelve al Jefe de División de Consolidación para su corrección. Si no hay inconsistencias los da por recibidos y devuelve a Jefe de División de Consolidación.


	Jefe de División de Consolidación
	24
	Comunica mediante memorándum que la base de datos consolidada está disponible para la generación de la información necesaria, elaboración de los cuadros, estados y notas explicativas correspondientes indicando la ruta de acceso a los usuarios siguientes:

· Jefe de División de Análisis Financiero y Estadístico 

· Jefe de División de Supervisión y Asistencia Técnica.

· Jefe de División de Normas y Capacitación.
Pasa a secretaria de División para su archivo



	Secretaria de División de Consolidación

	25
	Recibe memorándum y archiva.




8.ANEXOS 
N/A 
9. MODIFICACIONES 
REGISTRO DE MODIFICACIONES 

	No.
	Modificaciones

	
	TÍTULO:   PROCESO DE CONSOLIDACIÓN Y CIERRE CONTABLE CONSOLIDADO

	1
	Se modifica redacción del objetivo. 

	2
	Apartado 2. Ámbito de Aplicación se adiciona responsables de la preparación del Informe de la Gestión Financiera del Estado.   

	3
	Se modifica apartado 3 Referencia Normativa.

	4
	Se actualiza el apartado 5: Responsabilidades de los Jefes de las Unidades Organizativas

	5
	Apartado 7 Procedimiento 

· Se modifica nombre de Unidades Organizativas de acuerdo a estructura organizacional.
· Se modifican redacción en los pasos.
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